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Proceso: VERBAL-DECLARACION PERTENENCIA –  
Radicado: 680014003006-2023-00249-00 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, informando 
que la parte demandante subsanó la demanda fuera de término.    
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
Secretario  
  

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante el auto de fecha 02/06/2023 se inadmitió la demanda de la referencia para que 
se subsanaran las falencias allí indicadas. Dicha providencia se notificó por estados el 
05/06/2023, la parte actora presentó escrito de subsanación el 13 de junio de 2023 a las 
4:20 pm siendo ésta extemporánea; ya que los cinco (5) días hábiles previstos en el 
artículo 90 del C.G.P vencieron el 13/06/2023 a las 4:00 pm; razón por la cual, sin 
necesidad de ahondar en razones, deberá rechazarse la demanda al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.   
 
Captura pantalla:  

 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por ADRIANA MAGALI VALENCIA 
PRADA y ROSALBA ARDILA BRAVO contra CELINA MARÍA TRIGOS PERDOMO, ANA 
MERCEDES TRIGOS SALAS, AZUCENA DE JESÚS TRIGOS SANGREGORIO, 
MARCO EMIRO TRIGOS SANGREGORIO y PERSONAS INDETERMINADA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  
/NS  

 El presente auto se notifica por estado electrónico N°096 del 19 de julio 2023.  
 


